
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00291-00 
 

Revisadas las documentales aportadas con el escrito de demanda, se 

encuentra que no se aportó documento que preste mérito ejecutivo. 

 

Es de señalar que el artículo 90 del Código General del Proceso, no 

determina como causal de inadmisión de la demanda, la ausencia del título 

valor por lo que al no encontrarse documento que preste mérito ejecutivo, 

la orden de pago solicitada habrá de negarse. 

 

Por lo anterior el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda al apoderado 

demandante o su autorizado sin necesidad desglose, toda vez que esta fue 

presentada de forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.                                      

 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 97 del 8 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
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